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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368: “POR MEDIO
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA
SEGURA”

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

Agregar el siguiente artículo así:

Artículo. Comisión Intersectorial de Juventud. El ente rector del Sistema
Distrital de Juventud de Bogotá será la Comisión Intersectorial de Juventud.
Tendrá por objeto la articulación de las acciones de implementación de la Política
Pública de Juventud. Serán funciones de la Comisión Intersectorial de Juventud:
 

1. Coordinar las acciones interinstitucionales necesarias para la adecuada
puesta en marcha, desarrollo y seguimiento del Plan de Acción de la
Política Pública de Juventud.
 
2. Coordinar y articular acciones integrales y sostenibles de las entidades
distritales, orientadas a la promoción, garantía, protección y restitución de
los derechos de los y las jóvenes de la ciudad conforme con el propósito de
la Política Pública de Juventud vigente.
 
3. Implementar acciones orientadas a la consolidación y adecuado
funcionamiento del Sistema Distrital de Juventud.
 
4.  Elaborar, conceptuar y tramitar documentos técnicos relacionados con la
implementación, seguimiento y evaluación de la Política Pública de
Juventud y el trazador presupuestal de juventud, así como recoger los
estudios, conceptos y recomendaciones realizadas por el Comité Operativo
Distrital de Juventud.
 
5.  Fortalecer y promover la interlocución de los temas relacionados con la
Política Pública de Juventud con la población joven de la ciudad, en
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especial con las instancias de participación de juventud que conforman el
Sistema Distrital de Juventud.

 
Parágrafo: La Comisión Intersectorial de Juventud tendrá como Plan de Acción, el
Plan de Acción de la Política Pública de Juventud que se encuentre vigente.
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